
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

en OO 092. 

RESOLECION N*91.1.2ad. > — Y 

625 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS - - 
INTENDINTE DE CONPABIAS 0E QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de enero de 1991 se ha otorgado ante al Notario Vigésimo 
del cantón Quito la escrítura pública de constitación de “PINTUQUIMICA 
COONPAÑLA LIMITADA") 

QUE el decter Jorge Campos Delgado ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ús la misma) 

QUE se ha presentado la afiliación provisional a la Címara de 
la Pequeña Industria de Pichincha signado con el N"A.P.5247 de 21 
de marzo de 1991; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, integración y Pesca, 
podiaute Resoluciones N%s, 559 y 552 de 21 de marzo ás 190 autoriza 
a los señoras Slio Fabio Espinoza Raelrez y Samuel Sínchez Bermudez 
de nacionalidad colembíana para que invierten en la ooastitución de 
la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el sesoras”- 
do e inforse N*150 de 21 de febrero de 1991 emitidos por el Departamento 
de Inspección de Cospañilas de Responsabilidad Limítada de la Intendencia 
de inspección y Controls 

QUE «el Departamento de Compañías «de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, meilante memorando N*91.1.2.1. 
225 de 4 Ge abril de 1391 ha emitido informe favorable para la contínua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado curplimiento 
a los raquisitos legales respectivos; 

MH ejercicio de las atribuciones asignadas rediante Resolución 
N"AM-33285, de 27 de aeptiesbre de 1982 y ratificadas por Resolución 
N*AD-90098 de 23 de fenrero de 1990) 

RESUZLVE£: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “PINTUQUIMICA COMPANIA 

con domícilio en la ciudad de zuito con un capital social 
de S/.21'750.000,00, divídico en 21.75€ participaciones de 5/.1.009,90 
cada una, de conformidac con los términos constantes en la referida 
escritura pública. h o
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2, POL UNA vez, en o a uayor en uno dlarios de circule- 
ción en la ciudad de Quito. Un ojemplar publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. de la 

ARPICULO TERCERO.-— DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón Quito, 
nota margen de la mutriz de la escritura póblica se aprueba 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de exta anotación. 
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«n la escrituwa póblica se : e en que _ Aprueba per la presente Resolución 

na AEISILO INTO. a ci lla Jo ea La prats 
indicada escritura lica to 

Resolución: y, O a a das Can coi icon a 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

Á 9 ABR. 1991 
en Quito, a 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. - 

del Registro Mercantil somo 1225 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Ofigial 873 de 29 d: agosto 

del mism Quito, ad de 

aer por cameras: 

  

  

EL REGISTRADOR 
Dr. Guetavo Garáa Banderas


